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La determinación de la estabilidad ante el fuego exigible a la estructura portante de un edificio, 
podrá realizarse por procedimientos analíticos, o bien adoptando los valores que se establecen 
en esta norma básica conforme a los criterios siguientes: 

a. Los forjados de piso, junto con las vigas, los soportes y los tramos de escaleras 
correspondientes que sean recorrido de evacuación tendrán, como mínimo, la 
estabilidad al fuego EF que se indica en la tabla 1, en función de la máxima altura de 
evacuación del edificio y del uso del recinto inmediatamente inferior al forjado 
considerado. Para usos que no figuran en la tabla se procederá por asimilación, 
teniendo en cuenta la carga de fuego, el grado de compartimentación y los huecos 
existentes en la fachada. 
Se supone que, en caso de incendio, la acumulación de gases a alta temperatura se produce en la parte 
superior de la planta, afectando en menor grado al suelo de la misma. Por ello, a los forjados de suelo de 
planta baja de los edificios sin sótanos se les exige ninguna estabilidad al fuego. 

Tabla 1:Estabilidad al fuego exigible a los elementos estructurales 

Plantas sobre rasante  
Máxima altura de evacuación del 
edificio 

Uso del recinto inferior al forjado 
considerado Plantas de sótano 

<15m <28m ≥28m 

Vivienda unifamiliar EF-30 EF-30     

Vivienda, Residencial, Docente, 
Administrativo, EF-120 EF-60 EF-90 EF-120 

Comercial, Publica, 
Concurrencia, Hospitalario EF-120(1) EF-90(2) EF-120 EF-180 

(1) EF-180 si la altura de evacuación del edificio es ³28m.  
(2) EF-120 en edificios de uso hospitalario con mas de tres plantas sobre rasante. 

Los valores de la tabla 1 suponen valores usuales de carga de fuego y altura de planta, así como tamaños de 
sector no mayores que los establecidos en el artículo 4, bajo la hipótesis de que el fuego se produce en el 
sector cuyo techo es el forjado analizado. 
Las zonas en las que se acumulen materiales combustibles en cantidades superiores a lo habitual no quedan 
cubiertas por los valores establecidos en la tabla 1. En algunos casos, para dichas zonas se exigen, en el 
artículo 19, valores superiores de estabilidad estructural ante el fuego. 
Si los sectores son de menor tamaño o de mayor relación entre la superficie delimitadora y la construida que 
los valores indicados en el artículo 4, si la carga de fuego es inferior a la ordinaria, y, en particular, para 
estructuras de edificios de una sola planta, que poseen, por lo general, mucha mayor capacidad de disipación 
técnica, mediante determinación analítica pueden obtenerse valores menores que los señalados en la tabla 
1. 
Dicha determinación analítica supone la obtención de la relación temperatura-tiempo que caracteriza el 
desarrollo previsible de un incendio en un sector considerado. Posteriormente debe comprobarse, conforme 
al artículo 17, que la estructura es capaz de soportar dicha acción térmica sin que se produzca el colapso. 
En coherencia con la compartimentación en sectores de incendio establecida en el artículo 4, el 
procedimiento analítico debe basarse en la hipótesis de que el incendio puede tener lugar, alternativamente, 
en cualquiera de los sectores en que esté dividido el edificio, alcanzando el pleno desarrollo dentro del sector 
afectado. No obstante, cuando un sector analizado comprenda varias plantas comunicadas exclusivamente a 
través de huecos para escaleras de dimensiones estrictamente ajustadas al desarrollo de las mismas, podrá 
suponerse que el pleno desarrollo del incendio en dicho sector no afecta a más de tres plantas consecutivas. 
El análisis considera en general las acciones simultáneas y los coeficientes de ponderación correspondientes 
a acción accidental, como los que se toman para acción sísmica. 

b. En edificios exentos, salvo los de uso Hospitalario, las estructuras de cubiertas ligeras 
no previstas para ser utilizadas en la evacuación de los ocupantes y cuya altura 
respecto de la rasante exterior no exceda de 28 m, así como los soportes que 
únicamente sustenten dichas cubiertas, podrán ser EF-30 cuando su fallo no pueda 
ocasionar daños graves a los edificios o establecimientos próximos, ni comprometer la 
estabilidad de otras plantas inferiores o la compartimentación de los sectores de 
incendio. A tales efectos, puede entender como ligera aquella cubierta cuya carga 
permanente no exceda de 100 kg/m. 

Para otros tipos de cubierta, la estabilidad al fuego exigible se indica en la tabla 1. 
c. Los elementos estructurales de una escalera protegida que estén contenidos en el 

recinto de ésta, serán como mínimo EF-30. Cuando se trate de escaleras 
especialmente protegidas o de escaleras de incendio instaladas en aplicación del 
artículo 11, a los elementos estructurales no se les exige ninguna estabilidad al fuego. 



 

 

Se supone que las condiciones de diseño de escaleras protegidas, establecidas en el artículo 10, hacen 
muy improbable que lleguen a verse severamente afectadas por un incendio. 

d. En los edificios destinados exclusivamente a uso de Garaje o Aparcamiento, los 
elementos estructurales tendrán como mínimo una estabilidad al fuego EF-90, excepto 
los de las cubiertas no transitables y los que sustentan dichas cubiertas, que podrán 
ser EF-30. 

En los garajes o aparcamiento para más de 5 vehículos situados en edificios con otro uso, 
la estructura será como mínimo EF-120. 

A los garajes o aparcamientos para más de 5 vehículos les son aplicables las condiciones particulares 
correspondientes a dicho uso. En cambio, los previstos para albergar 5 vehículos, como máximo, se 
consideran locales de riesgo bajo y se regulan por el artículo 19. 

e. En viviendas unifamiliares agrupadas o adosadas, los elementos que formen parte de 
la estructura común tendrán la estabilidad al fuego exigible a edificios de uso Vivienda. 

A los elementos estructurales secundarios, tales como los cargaderos o los de las entreplantas 
de un recinto, no se les exige estabilidad al fuego si su ruina no ocasiona daños a terceros, ni 
compromete la estabilidad global del conjunto ni la compartimentación en sectores. En otro 
caso se procederá conforme a los criterios anteriores 


